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Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al memorial que antecede, remitido por la apoderada judicial del demandante, 

se le informa que el día 18 de los corrientes, se requirió por medio del Oficio No. CSJ-0188 

al pagador del Ejercito Nacional de la orden de desembargo proferida por el despacho; con 

el fin de que cesen los descuentos que recaen sobre el salario del señor Guillermo Alfonso 

Tovar Salguero.  

En dicho oficio, se advirtió que, una vez realizada la verificación, deben comunicar al 

Juzgado lo pertinente, para lo cual se les concedió el plazo de 15 días contados a partir del 

recibo de la comunicación. 

Por el centro de servicios, remítase copia del oficio en mención a la abogada solicitante, 
referenciado en el numeral 71 del expediente digitalizado. 
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